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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS.- 

Exp +. 83410-1.998 

JUAN MANUEL MEIRA -SERANTES ZABOTINSTY, a nombre, en representación y 

en mi calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía PERSIANAS Y CORTINAS 

DEL ECUADOR S.A. PERCESA, a usted con el debido respeto, comparezco y solicito>. 

Que, se sirva excluir a mí representada de la Resolución Masiva N.- SC.IJ.D.JDL.G.09 

0007653, de fecha 3 de Diciembre de 2.009, mediante la cual se declara disuelta de pleno 

derecho entre otras a PERSIANAS Y CORTINAS DEL ECUADOR S.A. PERCESA, 

por supuesto incumplimiento al inciso 3ro., de la disposición transitoria de la Ley de 

Empresas Unipersonales de Responsabilidad Limitada, publicada en el R.O. 196 del 26 de 

Enero de 2.006. 

Pero, es del caso señor Superintendente, que con fecha 13 de Enero de 2.003 notifique la 

CESIÓN POR VALOR EN PRENDA, que yo  efectué a título personal de las 

3.611?.896.000 acciones ordinaria y nominativas equivalentes en esa época a 4 centavos 

de dólar, cada una de ellas, a favor de la Compañía HUNTER DOUGLAS N.V, y quedó 

como Propietaria Original de las acciones que tenía dicha compañía con 902”975.000 

acciones, más las cedidas por mí SÓLO EN PRENDA. 

Por tanto desde dicha época los actuales accionistas de la Compañía y el número de 

acciones que poseemos, es de la siguiente manera: 

1.- JUAN MANUEL MEIRA SERANTES- ZABOTINSKY — 3.611*.896.000 acciones 

(Nacionalidad Ecuatoriana) Cedidas en Prenda a la Compañía 

HUNTER DOUGLAS N.V. 

2.- HUNTER DOUGLAS N.V.: 902>975.000_ acciones 

(Nacionalidad Holandesa) 

TOTAL: 4.514>871.000 acciones 

Por lo expuesto, solicito arreglar en el sentido antes expuesto la base de datos y registros de 

vuestra Institución en el sentido antes indicado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
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21 de la Ley de Compañías Vigente; y hecho lo cual, ordenar a quien corresponda la 

emisión de la Resolución de Exclusión de la Resolución de Disolución Masiva antes 

señalada. 

Adjunto a la presente copia de la Comunicación a la que he hecho referencia, y copias de 

mi cédula de identidad y nombramiento. 

Atentamente, 

   
    

   

  

p. PERSIANAS Y CORTINAS ECUADOR S.A. PERCESA 

JUAN MANUEL MEI RANTES ZABOTINSTY 

GERENTE GENERAL
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Yo, JUAN MANUEL MEIRA-SERANTES ZABOTINSKY, a nombre, en representación y en mi 

catidad de Gerente General de la compañía PERSIANAS Y CORTA: ECUADOR S.A. 
co. HECIRNZO PERCESA, a usted muy respetuosamente comparezco y solicito: e: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía PERSIANAS Y CORTINAS DEL 

ECUADOR S.A. PERCESA, con fecha 5 de Enero de 2003, he procedido a registrar las 

siguientes transferencias de acciones que se efectuaron con fecha 31 de Diciembre de 

2.002: 

CEDENTE CESIONARIA ACCIONES NACIONALIDAD 

p. HUNTER DOUGLAS N.Y. > JUAN MANUEL MEIRA-SERANTES Z. 3'611.896-  - Holandesa/Ecuatoriana 
FELIPE SEGURA FERNANDEZ C.C..17-04439841 
Pasp. No.10.529.968 

En consecuencia los actuales y Únicos accionistas de la compañía son: 

JUAN MANUEL MEIRA-SERANTES ZABOTINSKY  3"611.896 Acciones 1UHUGAS Pr 

HUNTER DOUGLAS N.V. 902.975,“ 26114 
- TOTAL 4'514.871 s“ 

Particular que comunico a usted para tos fines legales pertinentes, dando cumplimiento 

a to dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías de Guayaquil. 

Atentamente, ¡O 

p. PERSIA! mas DEL ECU NON Cágrinas D 

JUAN MANUEL 
GERENTE GENE 
C.C.17-04439841 

S.A, PERCESA 

         

   


